
DECRETO EJECUTIVO Nº 40212 -MEIC-MCM-: 
MAG-MTSS-MICITT- MDIDS 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, 

LAS MINISTRAS DE LA CONDICIÓN DE LA MUJER, DE ECONOMÍA, 

INDUSTRIA Y COMERCIO; Y LOS MINISTRO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA Y 

TELECOMUNICACIONES, DE AGRICULTURA Y GANADERÍA, 

DE DESARROLLO HUMANO E INCLUSIÓN SOCIAL; Y DE TRABAJO Y 

SEGURIDAD SOCIAL 

En uso de las facultades conferidas en los artículos 11, 50, 140 incisos 3) y 18) y 146 de la 

Constitución Política; los artículos 11, 25, acápite 1 ), 27, acápite 1) y 28, inciso 2), acápite 

b) de la Ley General de la Administración Pública, Ley Nº 6227 del 2 de mayo de 1978; la

Ley Orgánica del Ministerio de Economía, Industria y Comercio, Ley Nº 6054 del 14 de 

junio de 1977; la Ley de Promoción de la Igualdad Social de la Mujer, Ley Nº 7142 del 8 

de marzo de 1990; la Ley Orgánica del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, Ley Nº 

1860 del 21 de abril de 1955; la Ley de Promoción del Desarrollo Científico y Tecnológico 

y Creación del Ministerio de Ciencia y Tecnología (MICIT), Ley Nº 7169 del 26 de junio 

de 1990; la Ley del Traslado del Sector Telecomunicaciones del Ministerio de Ambiente, 

Energía y Telecomunicaciones al Ministerio de Ciencia y Tecnología, Ley Nº 9046 del 25 

de junio del 2012; la Ley de Fomento a la Producción Agropecuaria y Orgánica del 

Ministerio de Agricultura y Ganadería, Ley Nº 7064 del 29 abril de 1987; la Ley Nº 4760 

de Creación del Instituto Mixto de Ayuda Social, Ley Nº 7769 del 24 de abril de 1998, Ley 

de Atención a las Mujeres en Condiciones de Pobreza, Ley Nº 8184 del 17 de diciembre de 

2001, Ley de Adición de un nuevo artículo 9 a la Ley de Atención a las Mujeres en 

Condiciones de Pobreza; la Ley de Fortalecimiento a las Pequeñas y Medianas Empresas, 

Ley Nº 8262 del 2 de mayo de 2002; y, el Reglamento Orgánico del Poder Ejecutivo, 

Decreto Ejecutivo Nº 38536-MP-PLAN del 25 de julio de 2014. 

PODER EJECUTIVO

DECRETOS


















